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la n urma 11 de IR Orden ministerial de 12 de ' septiembre del 
ml::mo añu y las especiales siguientes: ' 

,l ." El plazo de puesta en mal'cha será de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re-
101ución en el «:Soletín Ofic ial del Estado». 

2.- La anlpliaclón de la subestación de t ransformación se 
.jecutaró. de a ruerdo con las características generales conslg
nudas en el p¡'oyecto QUO ha servido de base a la· tramitación 
del 'expediente. debiendo ;\daptRl'se en todos sus detalles a las 
.Instrucciones de carác ter general y RE'glamentos aprobados no~ 
por Orden ministerial de 23 de tebrero de 1949. 

3." . La Delegllción de lndu$trla de Córdoba comprobará si 
!ln el df' ta!1e del proyecto se cumplen las condiciones de 
os Reg lamentos que rigen los servicios de electricidad. erec-

· tuando du,'ante las obras de Instalación. y U!!1l vez termina
das es tas. la,.; comprobaciOnes n~ c~sarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las condiciones espeCiales de e~ta 
Reso lución y en re lación con la segur idad pública. en la torma 
especificada en las di$poslclones vigentes. 

4' El peticionar io dará cuenta a la Delegación de Indus
,tria de Burgos de la terminación de las obras. para su reco
nocimiento definitivo y levan tamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la Que se hará constar el cumpllmi!'ntu 
'por parte de aquél. de las condiciones especiales y denla~ 
disposiciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente anto
rlzac ión en cualquier mom"nto en que se compruebe el In-

· cumplimiento de las condiclone~ impuestas. o por Inex¡LC'¡;!l~ 
declaraciones en los datos QUP dE'ben figurar en los docurc. p :!
tos a que se refieren las normas 2.& y 6.& de la Orden 1/110:\1<;

terlaldE' 12 de septiembrE' de 1939 y preceptos establecidos tn 
la del 23 de febrero de 1949. 

6:& Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S muchos a f'l os. 
Ma:!rld. 3 de marzo de . 1962.-EI Director general. José Oar

da U sano. 

er. Ingeniero Jefe de la Dele~ac1ón de Industria de Cón:obú. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Industria por 
la que se autoriza a «Destilados AQricolas Vlmbodf. 
Sociedad Allónima» para ampliar su Industria de /a
bricación de ácfdo oxállco. de TarTagona. 

Oumplldos los trámites reglamentariOs en el expediente pro-
· movido por «D ~'stilados !\ '1 rícolas Vlmbodl. 8. A .•. en solicitud 

de autorlzacl6n para ampliación de Industria d e fabricación de 
é.cldo oxálico. en Tarragona . comprendida en el Grupo segundo. 
apartado b) , de la Orden ministerial de 12 de aeptiembre de 
1939. 

Esta Dirección General de Industria. de acuerdo con la 
pronuc¡;ta de la Sección correspondiente de la m isma. ha re
suelto: 

Autorizar a (cDE'stllados Vlmbod1. S. A.lI para realizar la 
ampliación de industria que solicita con arre!l'lo a las ccndl
clones generales fi jadas en la norma und.'cima d I! la. c itada 
disposición mtnlsterlal y a las especiales siguientes: 

\Primera. El plazo de puesta en marcha será de tres meaea. 
a partir de . la fE' ch'l d!' publicación d!! esta resoluciÓn en el 

"cBolctln OficiAL del Estado». 
_ Segunda. Esta autOl' I7aelÓn no Implica reconocimiento dI' 
.. la necesidad , de Importación dI:' primeras materias. qUE' deberll 
, solicitarse en la torma acost.umbrada. a compañada d~ certl
< flcaclón extrndlda por la D~legaclón de Industria. acreditativa 
-de que las prlmE'ras materias que se detllllan coinciden con las 
qur fi,;uran en el proyecto que sirvió de base para su autori · 
zaClón: 

Tf' rcera. La AdmInistración se reserva el dp.rel.'ho a dejar 
sin efecto la pres~nte autorlzarlÓn en el momento en que s~ 
drmu~~tr(' PoI Inrumpllmlrnto ell! las condlclonl's ImPll ~ ~ta8 o 

.:por la ' declaración maliciosa o InrxllctR con tenida en 103 datos 
, que deben fI ~llrar en las ln.qtRnclag o dorumento~ a Qt1e S ? 

refll'r en las nOl'ma~ Rr~unda y quinta. ambas inclusive. de la 
citada dispo~ición ministE'r lal. 

Lo dl~o a V S. para Sil conorlmlmto y efectos. 
Dios quarde a V. 8. muchos alios. 
Madrid. 5 de marzo de 1962.-El Director general. José Oar

cla Usano. 

;Sr. Ingeniero Jefe de la DelelJ&4i6n ·de Industria de Tarmgona.. 

I\1INISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de J de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejuras Terr itoriciles 11 Obras 
de ConcCIL! ració/l Parcelaria de la zona de Sal! Julián 
de Nefj reil'a (La Corurl aj . 

llmos. Sres.: Por Decreto de 22 de scp~l embre de l 1961 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcCl laria de la 
zona de can Jullun de Negrcira (La COluÜa). 

En cumplimiento de 10 dispu;:sto en el D~creto-ley de 25 de 
febn:¡'o d e 19GO. el Servicio d'.: c oncen tración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación d~ este Ministerio la prime
ra parte del .Plan de Mejora:. Tt rri lorlal[s y Obras de la zona 
de San Julián de Negreira (La Coruña>. Examinado el r eferido 
Plan. este Ministerio considera Que las obra.> en ~ l Incluidas 
han sido debidamente cla,.;lficadas en los grupos Que determina 
el articulo primero del referido Decreto-ley y que al propio 
tiempo dichas obra¡; son necesarias para que de la concentración 
parcelaria se obten~an los mayores beneficios pa:'a la produc
ción de la zona Y para los a <srlcultores afectados. 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territorialc~ y Obras de la zona de San Juli;'m de Negrelra (La 
Coruña). cuya concentraciÓn parcelaria fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 22 de septiembre de 1961. 

Segundo. De acüerdo con 10 dispuesto En el articulo pri
mero del Decreto-I ~y de 25 ele febrero dE' 19GO. se consideran 
como obras Inherentes o necesarias a la concentración parce
laria la red de caminos afirmados incluida en esta primera 
partE' del Plan. 

Tercero. La redacción de los ¡:royectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parctlaria y se ajustaráh 
a los siguientes plazos : 

Obra: Red de caminos afirmados. Fechas limites: De pre
sentación de proyecto. 1 de abril de 1962; de terminación de 
las obras. 1 de diciembre de 1962. 

Cuarto. Por la Dlreccl6n dE'1 Servicio de 'Concentración 
Parcelaria se dictarán las :tormas pertlnentE's para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectoe 
oportunos. 

Dios guarde a · VV. II. muchos aftos. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

pANOVAB 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dlrictor 
del lJervlcio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales , 
Obras de Concentractón Parcelaria de la zona de Que, 
(Guadala jaraj. 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 dI' julio de 1960 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Quer (GuadalaJara>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcclarla ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la segun
da parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Quer (Guadalajara). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera Que las obras en él Incluidas han sido debl· 
damentE' cla¡;iflcadas en los grupos , Que determina el articulo 
primero del referido Decreto-ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para Que de la concE'ntracl6n parcE' larla 
se obtengan los mayores beneficios para la prOducción de la 
zona y para los agricultores atectados. 

En su virtud. e8te Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. 8e aprueba la selnlnda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Quer (Guadalajaral. cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública pOI: 
Decreto de 21 de julio de 1960. 



3560 14 marzo 1962 B. O. del E.-N-6m. 63 

Segundo Las obras incluidas en esta segunda parte del 
, Plan de la ~ona de Quer (Guadalajara l son las siguientes : 

a ) Red de cammos secundarios, 
b) . Abrevadero para ganado mayor y menor. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del .De

creta-ley de 25 de febrero de 1960 se Consideran como obras 
lnh"rentes o necesarias a .la concentración parcelaria las in· 
cluidas en el apartado a) y realizadas con' motivo de la · con· 
centración parcelarias las incluí das en el apartado bl. 

Tercero. ba redacción de los proyectos v ejecución de las 
·obras incluidas en la se,unda parte del Plan s'srán r zallzadas 
por el Servicio de Concentración Parcelar ia y se ajustarán 
a los si'5Uientes plazos: 

. Obra: Red de caminos secundarios. Fechas limites : De pre, 
sentación de proyectos. 31 de marzo de 1962 : de terminación dI' 
las obras 31 de diciembre de 1962 I 

Obra: Abrevaderos para ~anado mayor y .menor. Fech9.s li· 
mites: De presentación de proyectos. 31 de inarzo de .1962: d!' 
terminación d!' las obras. 31 de diciembre de 1962. 

Cuarto Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes p'tra la mejor · 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV Il para su conocimiento y eféctos 
oportunos. 

Dios <ruarde a VV Il muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 'por la · que se aprueba la 
clasijicaciónde las vías pecrnarias del término munici· 
pal de Valdenoches. provincia de Guadalaiara. 

Ilmo. Sr Visto el expediente Incoado para la clasificacióíj de 
·las vías pecuarias existentes en el .término municipal de Val
denoches. provincia de Guadalajara: 

Resultando que. a petición del Servicio de Concentración 
Parcelaria se acordó por la Dirección General de Ganadería 
proceder a la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal designando para la práctica de 
las operaciones pertinentes al Perito Agricola del Estado don 
Silvino Maria Maupoey 81esa que realizó los trabajos de cam
po. acompañado de un técnico del Servicio de Concentración 
Parcelaria. y una vez oídas las opiniones de las autoridades 
loca·.es redactó el proyecto de clasificaéión. con base en el 
deslinde realizado en el año 1928 informR.pión testifical prac
ticada en el Ayuntamiento y demás anteC'edentes que ob"an en 
.el Servicio de Vías Pecuarias. utilizando como elementos auxi· 
liares los planos facilitados por el InsUtuto Geográfico y Ca· 
tastral; . -

Resultando que el proyecto de I!lll.sificación fué remitido al 
Servicio de Concentracíón Parcelaria. Que lo devolvió acampa· 
fiado del informecorrespondipnte' 

Resultando Que dicho proyecto fué posteriormente sometido 
a exposición pública en el Ayuntamiento de Valdenoches. anun· 
ciándose dicho trámite mediantp circular Inserta en el «Bole
tín' Oficiah> de la provincia. y devuelto a la Dirección General 

, de Ganadería. con la reclamación presentada. diligencias ' e in· 
formes reglamentarios : . 
,. Resultando que. durante el perlado de exposÍ<;ión pública 
$e presentÓ una reclamación por don Fellciano Guijarro Par
lorio. manifestando que slemprl' ha existido una colada que. 
desde las cuestas ae La Solana en dirección Sur. ha llegado 
a la Fuente del Mansogao. y solicitando, se Inclya en el 
proyecto. petición qup Informan favorablementE' las autorlda· 
des locales: 

Resultando Que la Jefatura de Obras Públicas de la provln· 
cia. al informar el proyecto. hace constar que pueden admi
tirse los cruces de las vias pecuarias con la, carretera de Madrid 

. a Franela hasta qup SI' hablltten pasos superiores o infpr~ores 
pero que. en modo alguno. puede accederse a que la colada 
de la del prado coincida con la citada carretera en un tramo 
de 1.300 metros de longitud. Indicando los lugares que conside
ra adecuados para el trazado dp la via oecuaria Independiente 
de la carretera: 

. Resultando que el Ingeniero Agrónomo. Inspector del ' Servi-

ciu de Vias Pecuarias, manifiesta en su mfurme que la co:ada 
a · que alude el señor Guijarro en' su escrito no es una vía pe
cuar ia propiamente dicha. sinu un paso ' ganadero de carácter 
local. que une h. colada de la raya de Taracena cori el abre· 
vadera de Mansogao y que no puede ser atendida la petición 
de la Jefatura de Obras Públicas porque las actas del des;inde 
practicado en el año 1928 demuestran la coincidencia de la Vi2 

. pecuaria denominada «Colada de la del Prado» con la carretera 
de Madrid a Francia. en el tramo que se indica en el proyecto. 
y ('omo la clasificación ha sido motivada por la Con!:entración 
Parcelaria que se rea:iza en el término munIcipal de I.'deren
cia tal . clasificación tiene como finalidad primordial determ~
nar la superficie ocupada 'por las vías pecuarias para su exclu
sión de la concentración. lo que impide variar el trazado de la 
colada · en este · expediente. pero estima deberia efectuarse por 
el Servicio de Concentración Parcelaria. separando la vía ' pe
cuada de la carretera. para evitar -)os perjUicios que pu:'ieren 
derivarse para el tránsito de vehículos y el tránsito 'ganadero; 

Resultando qUe. remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento. informó en el sentido de ser · proce
dente su aprobación en la forma propuesta 'por la Dirección 
General de Ganadería: ' 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vias · Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944: los artículos 21 y 22 'del texto 
refundido de la Ley de Concentración Parcelaria. de 10 de agos
to de 1955: la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956. 
y la Ley de Procedimiento A(j,ministrativo. de 17 de juiio 
~UW: \ 

Consi :!erando que los documentos ,,<!ue obran en el expedien
te y concretamente. las actas y planos del deslindE' realizado en 
el año 1928. demuestran que la vía pecua:ia denominada «Co
lada. dE' la del Prado» coincide con la carretera de Madrid a 
Francia en el tramo que se indica e.!l el proyecto de clasifica
ción y teniendo en cuenta. que. por tratarsE' de · una zona de 
concentración parcelaria. la clasificación tiene como finalidad 
primordial determinar la 'superficie ocupada por las via~ . pecua
rias a los efectos indicados en el artículo 22 de la Ley de 10 de 

' agosto dE' 1955. no puede variarse el trazado de dichos pasos 
ganaderos de dominio públiCO en este expediente. pero deberá 
tenersE' en c';le.nta la p<;)t.ición de . . la Jefatura .de Ob:-as P?blicas, 
por el SerVICIO dE' Con«entrac10n ParcelarIa, para eVItar la 
coincidencia dE' la colada con la carretera. al establecer el fu-
turo trazado de ' las vías pecuarias: , 

Considerando que la colada que indica en su escrito don 
Ei'eliciano Guijarro no es una vía pecuaria ' propiamente dicha. 
~ino un paso ganadero de carácter local. que enlaza la . colada 
de la raya de Taracena con el abrevadero del Mansogao según j 

hace constar en su informe el Ingeniero Agrónomo. Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias. no debE' incluirse dicho paso 
en ,el proyecto dE' clasificación : 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajUlJoo 
tándose a 10 dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento dE' Vías P~cuarias y que · en la t ramitación del expedíeo
te se han cump'ido todos los reqUisitos legales. 

.Este Minillterio ha resuelto : 

Primero Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Valdenoches, provincia de Guadalajara. 
por la que se declara existen las siguientes : 

Vereda dE' Fontanar a Centepera.-Su anchura es d,e . v,einte 
metros con ochenta y nueve centímetros (20.89 m.> y ocupa 
una superficie aproximapa de seis hectárea 's. veintiséis áreas y 
setenta centiáreas (6 Has .. 26 as .. 70 cas:) 

Colada de la del Prado.-Su anchura es de ochometr03 
, 8 m. I y ocupa una , superfiCie aproximada de una hectárea, 
veintisietE' áreas ,y docE' centíáreas (1 Ha. 27 as.. 12 cas.) 

Colada dEiI Camino de Ciruelas.-Su anchura es de ocho 
metros (8 m,) y ocupa una supreficiE' de dos hectáreas. puaren
ta áreas y oc)1enta centiáreas (:l Has .. 40 as .. 80 cas.) 

Colada dé la Mojonera de Torija.-Su anchura es dE' diez 
metros '10 m.1 y ocupa 'ma superficte aproximada dE' ocho 
:í.reas y ochenta centiárea, (8 as .. 80cas.) 

Colada del Barranco del Colmenar.-Su anchura es de cinco 
. metros (5 m.) y ocupa una superfiCie aproximada dE' · una hec
tárea. duce áreas y veinticinco centiáreas (1 Ha .. 12 as .. · 25 cas.). 

Colada de Mansogao.-Su anchura es de diez metros (10 m,) 
y ocupa una superficie aprOXimada de una hectárea. cuarenta 
áreas (1 Ha.. 40 as. ) 

Colada · de la Rava dE' Taracena.-su anchura es de cinco 
metros (5 m,) y ocupa una superficie aproximada. de una he~ 
t.área. dieciséis áreas , y cinco centiáreas (1 Ha .. 16 as .. 5 ,cas.). 

Colada de la FuentE' del Navajo.-Su anchura es de seis me
tros /6 m.1 y ocupa una superficie aproximada de veintidÓl 
área.s. veintiséis centiáreas '(22 . as .• 26 .cas.l. 


